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Elaborar programas encaminados a promover la salud. de niños. Y 
adolescentes; 
Fomentar la participación comunitaria para el autocuidado de la 
salud; 
Elaborar el programa anual de trabajo de la Subcoordinación y 
someterlo a consideración de la Coordinación; y 
Las demás que le encomiende la Coordinación. 

Artículo 64.- Para el desempeño de sus atribuciones, la Subcoordinación de 
Salud Pública contará con los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Regulación y Control Sanitario. 
b) Departamento de Promoción a la Salud. 

Artículo 65.- La Subcoordinación de Atención Social, tendrá las atribuciones ~ _ 
siguientes: l ) \ 

l. 
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111. 

IV. 
V. 
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Elaborar los planes y programas en materia de enfermedades 
prevenibles; 
Calendarizar las brigadas de salud contando con la participación de 
autoridades y líderes de la comunidad; 
Establecer mecanismos de control y seguimiento de las 
enfermedades detectadas durante la realización de brigadas 
comunitarias; 
Promover conferencias para la prevención de adicciones; . \\ 
Fomentar la participación comunitaria para el cuidado de la salud; ~ 
Fomentar programas de sana alimentación en la población; 
Elaborar y difundir programas de salud reproductiva en el municipio; 
Promover la participación de acciones de asistencia y desarrollo de 

IX. Las demás que le encomiende la Coordinación. . 
manera organizada con la población; y ' 

Artículo 66.- Para el desempeño de sus atribuciones, la Subcoordinación de 
Atención Social contará con los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Atención Comunitaria. -~ 
b) Departamento de Unidad Médica Móvil. 
e) Departamento de Gestión Médica y Proyectos. 
d) Departamento de Salud Mental. 
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